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			Introducción

			El antifeminismo como objeto de estudio: 
definición y aportaciones al conocimiento

			En la actualidad, resulta incuestionable que el feminismo, como movimiento social, político y cultural, ha logrado avances en la igualdad, garantizando que las mujeres puedan tener acceso a derechos tan fundamentales como la educación, la salud y la participación y representación políticas. Además, y como advierte el historiador Juan Sisinio Pérez Garzón (2018 y 2024), lo ha logrado sin violencia. Al contrario que otros movimientos sociopolíticos, el feminismo no cuenta con guerras, ni muertes ni afanes totalitarios a sus espaldas. Su estrategia ha sido razonar, y su táctica, convencer.

			Frente a esta agenda constante de mujeres que reclaman su igualdad y que desmantelan los mecanismos de sometimiento acumulados durante siglos en todas las culturas, resultaría difícil justificar que se pusiera en duda la legitimidad de consolidar los estudios sobre el feminismo. Desde hace más de medio siglo, este constituye un campo reconocido de investigación académica en disciplinas como la ciencia política, la sociología, la antropología, la comunicación o la historia. Estas áreas —a las que podrían sumarse muchas otras— han desarrollado, desde posiciones feministas, y asumiendo el género como categoría de análisis, nuevas metodologías y enfoques que han transformado no solo la manera de entender el mundo y la sociedad, sino también los fundamentos mismos de la producción de conocimiento.

			No obstante, a pesar de los avances alcanzados, persisten resistencias que, con distintas formas y matices, han logrado mantenerse a lo largo del tiempo (Nash, 2004). Las diversas investigaciones provenientes de disciplinas como las mencionadas han evidenciado no solo los logros, sino también las dinámicas profundas que subyacen a estas oposiciones. En particular, se han identificado lógicas ideológicas y discursos de resistencia que, desde ámbitos como la religión, la política o la ciencia, han recurrido históricamente a nociones como el orden natural o divino, la voluntad del pueblo y la tradición para legitimar jerarquías de género y sostener un orden social basado en la masculinidad hegemónica y la superioridad masculina. En lugar de promover la justicia y la igualdad, esos discursos han buscado neutralizar o desautorizar cualquier intento de cuestionar dichas jerarquías.

			En las últimas décadas, estos marcos argumentales se han renovado mediante la incorporación de narrativas que denuncian supuestos «excesos del feminismo» o alertan sobre un clima de discriminación hacia los hombres, y que se presentan como una defensa legítima de la libertad individual, de la familia o de valores «auténticos» frente a lo que denominan «imposición ideológica de género» (Carreras, 2019: 51-61). Tales discursos, lejos de ser marginales, se articulan de forma coherente y encuentran eco en determinados espacios políticos, mediáticos y sociales, contribuyendo así a erosionar consensos alcanzados en torno a la igualdad entre hombres y mujeres y a reforzar imaginarios que sostienen la desigualdad estructural. Comprender estas oposiciones y su evolución histórica resulta esencial para analizar los desafíos actuales y diseñar respuestas efectivas que continúen impulsando la emancipación femenina.

			El interés académico por la oposición masculina y, en términos más amplios, patriarcal a la emancipación de las mujeres es un fenómeno, no obstante, reciente. Afirmación que puede resultar sorprendente si atendemos a una frase atribuida a comienzos del siglo xx a la escritora británica Virginia Woolf: «La historia de la oposición del hombre a la emancipación de la mujer es quizás más interesante que la historia de la emancipación en sí misma». Con estas palabras, Woolf no solo señalaba una paradoja reveladora, sino que anticipaba, de algún modo, el surgimiento de un nuevo campo de estudio: el del antifeminismo como objeto de análisis académico. Este campo, aún en proceso de consolidación, permite comprender las formas históricas y actuales de resistencia al feminismo y revela hasta qué punto dicha resistencia ha sido, y sigue siendo, estructural, sistemática y culturalmente persistente.

			Pese al interés reciente por el estudio del antifeminismo, las investigaciones existentes han logrado establecer una caracterización sólida y compartida —sin dejar de reconocer su diversidad plural— en cuanto a su naturaleza y formas de expresión. Así lo evidencian los dos volúmenes de la obra coordinada por Michael S. Kimmel y Amy Aronson, Men & Masculinities: A Social, Cultural, and Historical Encyclopedia (2004), que se han consolidado como una referencia imprescindible en la materia. Lejos de mostrarlo con esta simple definición, «oposición a la igualdad de las mujeres», o como un simple rechazo puntual a determinadas ideas feministas, como «la entrada de las mujeres en la esfera pública, la reorganización de la esfera privada, su derecho al control de sus cuerpos y a los derechos de las mujeres en general», el antifeminismo se presenta como un conjunto multiforme, potente y bien articulado de discursos, prácticas y movimientos —integrados por hombres y mujeres— que se oponen activa y sistemáticamente a los principios y avances planteados por el feminismo. Lamoureux y Dupuis-Déri (2015) ofrecieron hace una década una definición que se ajusta a esta interpretación: «el antifeminismo puede definirse como un marco ideológico y político que rechaza la legitimidad de las demandas feministas, niega la existencia de desigualdades estructurales entre hombres y mujeres y propone modelos alternativos de organización social basados en concepciones tradicionales de género». Una definición que también veíamos reflejada en el artículo «El antifeminismo: un movimiento organizado que “secuestra la conversación”», firmado por Isabel Valdés en El País de 5 de marzo de 2025. Varias cuestiones de interés se desprenden de dicho artículo. Por un lado, el antifeminismo aparece como un fenómeno estructurado y global, que utiliza en la actualidad múltiples mecanismos —las redes sociales y los medios de comunicación principalmente— para deslegitimar el feminismo y difundir una narrativa basada en la inversión del discurso de los derechos. Por otro lado, refuerza la necesidad de abordar el antifeminismo no como una reacción aislada, sino como una ideología con capacidad de incidencia real en el ámbito público y político. Y, por último, desenmascara formas letales con las que a menudo este discurso se presenta: como una defensa de la «neutralidad», la «igualdad sin ideología» o los «valores familiares», pero en la práctica refuerza jerarquías de género y deslegitima la lucha feminista.

			Cuestiones definitorias y argumentales todas ellas que permiten establecer diferenciaciones con otros fenómenos que, de forma errónea, se suelen emplear como sinónimos: misoginia, machismo y sexismo. A pesar de que el antifeminismo puede contener elementos misóginos y machistas, y contribuye al mantenimiento del sexismo, tiene características distintivas. Se diferencia de la misoginia en que está organizado como un movimiento estructurado en contra del feminismo; del machismo, en su capacidad de articularse de manera más compleja e intelectual, y del sexismo, en su habilidad para adaptarse al contexto cultural e histórico, además de su carácter reactivo frente al avance de las demandas feministas. El antifeminismo, pues, no se limita a ser una resistencia pasiva e inofensiva, sino que constituye una respuesta planificada, consciente y estratégicamente orientada en oposición a los logros y aspiraciones del feminismo. Es por ello por lo que estudiar el antifeminismo resulta fundamental. Ofrecemos varias razones.

			En primer lugar, permite comprender las resistencias sociales al cambio en contextos de transformación de las relaciones de género, especialmente cuando los avances legales o culturales en materia de igualdad generan respuestas de rechazo. Este enfoque resulta particularmente útil para analizar, por ejemplo, la irrupción en la última década, y como un fenómeno global (Forti, 2022), de partidos de extrema derecha en Europa y América Latina que incorporan con frecuencia el antifeminismo como parte central de su agenda política. En segundo lugar, el análisis del antifeminismo ayuda a visibilizar cómo se construyen y difunden determinados discursos de odio o desinformación, especialmente en entornos digitales. En este sentido, el estudio de los discursos antifeministas en redes sociales permite trazar cómo se articulan estrategias de desprestigio, manipulación narrativa y movilización de emociones (como el miedo o el resentimiento), muchas veces con un fuerte componente conspirativo (Carrizales González, 2022: 93-121; Gutiérrez, 2022). Estas dinámicas pueden derivar en formas explícitas o simbólicas de violencia política de género, entendida como toda acción, discurso u omisión que, por razones de género, intenta desalentar, castigar o impedir la participación de las mujeres —especialmente aquellas que se identifican con el feminismo— en la vida pública, política o institucional (Krook, 2020). Dicha violencia puede manifestarse en múltiples niveles: físico, psicológico, simbólico, sexual, patrimonial, económico o incluso feminicida, como ha señalado Rita Laura Segato en su libro La guerra contra las mujeres (2016), y afectar gravemente no solo a las mujeres como individuos, sino también a su derecho colectivo a la participación y representación. Asimismo, y en tercer lugar, el estudio del antifeminismo enriquece el conocimiento al poner en diálogo —tal y como señalan Michael S. Kimmel y Amy Aronson— diversas áreas de investigación de carácter histórico, biológico, intercultural, psicológico y sociológico. Este enfoque interdisciplinar, que también incorpora el análisis de la literatura, el arte y la música desde una perspectiva de género, permite comprender cómo operan los mecanismos de poder simbólico, cómo se configuran las masculinidades en contextos de crisis y de qué manera el rechazo al feminismo se entrelaza con otros sistemas de opresión, como el racismo, la LGTB-fobia o el nacionalismo excluyente.

			En esta tarea de comprensión crítica, la disciplina histórica resulta especialmente valiosa. El análisis histórico permite no solo trazar la genealogía del antifeminismo, sino también entender cómo ha evolucionado, cómo se ha entrelazado con otros movimientos reaccionarios de corte político, religioso, cultural y científico y de qué modo ha condicionado los procesos sociales a lo largo del tiempo. Como señaló Christine Bard en el libro Un siglo de antifeminismo (2000b), y ahondando en lo ya dicho, este fenómeno no puede interpretarse como una respuesta puntual o anecdótica, sino como un movimiento estructurado, coherente y persistente que ha acompañado —y combatido— los avances feministas desde sus orígenes (Bard, 2000b: 25-39). En este sentido, la ciencia histórica no solo ayuda a iluminar el pasado de estas resistencias, sino que también aporta claves fundamentales para reconocer sus reformulaciones en el presente y anticipar sus derivas futuras.

			No en vano, en el ámbito de la historiografía contemporánea, el antifeminismo ha emergido como un objeto de estudio de creciente interés, no solo por su presencia en la actualidad, sino por su relevancia para comprender los procesos históricos de resistencia al cambio social (Bonet-Martí, 2021: 61-71). Tradicionalmente relegado a un lugar secundario frente al estudio del feminismo y sus avances, el análisis del antifeminismo permite completar el panorama histórico de las luchas por los derechos de las mujeres, prestando atención a las y los actores, discursos y estructuras que han obstaculizado —y siguen obstaculizando— la igualdad de género. No obstante, debemos señalar que, desde una perspectiva histórica, el antifeminismo no es un fenómeno nuevo. Ya lo hemos dicho antes: ha acompañado al feminismo desde sus orígenes, adoptando distintas formas según el contexto socioeconómico, político y cultural. A lo largo de los siglos xix y xx, el rechazo a los derechos civiles, políticos y reproductivos de las mujeres estuvo presente en múltiples discursos médicos, religiosos, jurídicos y políticos. En este sentido, y como se recoge en el libro pionero coordinado por Ana Aguado y Teresa María Ortega, Feminismos y antifeminismos. Culturas políticas e identidades de género en la España del siglo xx, el antifeminismo constituye una reacción histórica bien articulada frente a cada conquista feminista, ya sea el sufragio, la educación, el trabajo remunerado o el acceso a los espacios públicos (Aguado y Ortega, 2011: 11-19).

			Incorporar, por tanto, el estudio del antifeminismo a la investigación histórica se antoja fundamental. Primero porque permitirá entender cómo se han construido las relaciones de poder de género a través del tiempo, y cómo se han sostenido mediante estrategias discursivas, institucionales y simbólicas. Asimismo, y en segundo lugar, ayudará a identificar los mecanismos de persistencia de la desigualdad, muchas veces legitimados en nombre de la tradición, el orden social o la «naturaleza» de los sexos. En el siglo xxi, el auge de discursos antifeministas —especialmente promovidos por sectores neoconservadores y partidos de extrema derecha— ofrece un campo fértil para el análisis histórico del presente. Estudiar estas resistencias desde la historia facilitará, en tercer lugar, contextualizarlas dentro de largas genealogías de oposición a los derechos de las mujeres y a los cambios en las estructuras familiares, laborales y sexuales. De este modo, el antifeminismo no solo refleja el conflicto político actual, sino que se inscribe en una continuidad histórica de tensiones entre avance y reacción.

			Además, la historiografía reciente ha subrayado la importancia de no limitarse a estudiar los movimientos emancipatorios, sino también las culturas políticas y sociales que los confrontaron, lo cual contribuye a una comprensión más compleja de los procesos históricos (García Moreno, 2025). Analizar estas oposiciones ofrecerá una ventana para explorar las narrativas hegemónicas sobre género, nación, religión o familia que han moldeado los imaginarios colectivos y las políticas públicas. Estudiar el antifeminismo aportará, en consecuencia, una dimensión crítica a la historia de la igualdad de género al iluminar los obstáculos históricos, las continuidades ideológicas y las formas de resistencia que han configurado la experiencia social de las mujeres. Incorporarlo a la investigación histórica no solo enriquecerá el conocimiento académico, sino que también brindará algo tremendamente necesario: la posibilidad de intervenir con herramientas más precisas en los debates contemporáneos sobre democracia, derechos y ciudadanía.

			Sobre este libro: capítulos, temas y propósito

			El antifeminismo en España, sin ser una excepción respecto a otros países, presenta una historia tan profunda como compleja. Desde la aparición, en la edad contemporánea, de las primeras demandas de igualdad planteadas en el siglo xix, seguidas, durante el siglo xx, de otras reivindicaciones en torno al acceso a la educación superior, al sufragio femenino, a la participación política y al derecho a decidir sobre el propio cuerpo, las respuestas contrarias a estos avances no se hicieron esperar. Desde múltiples formas y contextos cambiantes, y sustentándose en discursos religiosos, científicos, jurídicos o morales, la resistencia al avance de los derechos de las mujeres y a la modificación del statu quo del sistema patriarcal ha sido una constante. Una resistencia que ni siquiera la democracia ha conseguido derribar. Es más, y a la luz de los acontecimientos actuales, podría afirmarse lo contrario. En efecto, a pesar de haber sido reconocida España como uno de los países más punteros del mundo en el ámbito de la igualdad de género en el siglo xxi, estudios recientes evidencian que continúa siendo un Estado marcado por una profunda huella patriarcal con tendencias alarmantes en la última década (Canet-Benavent y Martínez-Martínez, 2019: 2). En este sentido, trabajos recientes, como el impulsado por centros como el Instituto de Ciencias Políticas y Sociales (ICPS) de la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), constatan la creciente hostilidad hacia el movimiento feminista. En palabras de la activista Laura Sagnier: «El término feminismo genera rechazo al 42% de las mujeres y al 62% de los hombres» (Europa Press, 21 de junio de 2023). Rechazo que ha ido en aumento. En 2025, esa resistencia se ha fortalecido de la mano de formaciones políticas neoconservadores y de extrema derecha que, como confirman estadísticas oficiales, se van asentando en el tejido social y en el arco parlamentario.

			Un ejemplo especialmente ilustrativo se encuentra en el partido político Vox. Esta formación ha consolidado un discurso que niega la existencia de la violencia de género como fenómeno estructural, a la vez que estigmatiza y caricaturiza conceptos como la «ideología de género» o la «agenda woke». Con estas estrategias discursivas, plasmadas recientemente en las jornadas Ideología de género y denuncias falsas España/Argentina, organizadas en la sala Ernest Lluch del Congreso de los Diputados, Vox fomenta una falsa simetría entre hombres y mujeres que diluye y oculta las desigualdades reales y banaliza la violencia machista incluso frente a su persistencia y preocupante magnitud en España (El País, 4 de septiembre de 2025). En 2023, treinta y nueve mujeres fueron asesinadas por violencia machista en España, y en 2024 la cifra ascendió a cuarenta y cinco, lo que arroja un total de 1.290 víctimas desde 2003. A esto se añade el informe de FAD Juventud (2023), que advierte sobre el auge del antifeminismo entre adolescentes, influenciados por estereotipos de género y discursos políticos que niegan la existencia de la violencia estructural contra las mujeres. Según encuestas del CIS (enero de 2024), más del 44% de los hombres consideran que «la igualdad ha llegado demasiado lejos», hasta el punto de discriminarlos (El País, 15 de enero de 2024).

			El peso de estos datos no puede analizarse al margen de sus raíces históricas. La historia contemporánea demuestra que el fenómeno antifeminista no es algo propio de los tiempos que corren, sino que el rechazo a los derechos de las mujeres ha estado presente, desde la fundación misma del Estado liberal en España (Espigado Tocino, 2015: 151-168; Romeo Mateo, 2006: 61-83), en discursos científicos, religiosos y políticos que negaban la capacidad intelectual, moral o legal de las mujeres. Como constató el mencionado libro coordinado por Ana Aguado y Teresa M. Ortega (2011), el antifeminismo ha funcionado como «una reacción organizada ante cada avance feminista», actuando históricamente desde instituciones clave y con una notable capacidad de permanencia.

			Esa constatación da origen a este libro. Partiendo de la premisa de que comprender las manifestaciones actuales del antifeminismo requiere reconstruir su trayectoria histórica, a lo largo de ocho capítulos y un epílogo, el libro recorre más de un siglo de historia de España —desde los inicios del siglo xx hasta la actualidad— analizando cómo se construyó, articuló y reprodujo el antifeminismo en el discurso político, intelectual, legislativo y cultural del país. Y lo hace renunciando a ofrecer una historia lineal del progreso y proponiendo, por el contrario, una genealogía crítica del antifeminismo en España fundamentada en fuentes primarias, en una amplia selección bibliográfica y en un sólido aparato crítico. Entre las fuentes primarias destacan especialmente la prensa de la época, esencial para reconstruir la recepción social y política de los acontecimientos narrados; los libros y publicaciones contemporáneas al periodo analizado, que ofrecen una visión directa de los discursos intelectuales, morales y jurídicos del momento; la legislación publicada en la Gaceta de Madrid y el Boletín Oficial del Estado, que permite acceder de forma sistemática y contextualizada a la normativa histórica española, facilitando el análisis comparado y la trazabilidad de las reformas jurídicas vinculadas a la igualdad y a la situación de las mujeres en el periodo estudiado; y los Diarios de Sesiones de las Cortes, fundamentales para conocer el debate parlamentario, la formulación de leyes y las tensiones ideológicas presentes en el discurso político. Todo ello para revelar cómo los discursos sobre la feminidad, la maternidad y el papel social de las mujeres han sido utilizados para legitimar diferentes proyectos políticos a lo largo de más de un siglo. Desde la Restauración hasta la actualidad, y atravesando tanto las derechas como las izquierdas políticas, el control sobre los cuerpos de las mujeres, la imposición de prejuicios de género, la regulación de sus voces y la restricción de sus espacios han constituido ejes centrales en la configuración del poder. Lejos de tratarse de reacciones puntuales frente a las demandas feministas, los antifeminismos —en plural, para dar cuenta de su diversidad— se revelan como un entramado ideológico persistente, en el que han participado tanto hombres como mujeres, y que se halla profundamente enraizado en las relaciones de poder que sostienen el orden patriarcal y la masculinidad hegemónica en España.

			El primer capítulo comienza analizando los orígenes del antifeminismo en la España del periodo de la Restauración, mostrando cómo las élites políticas, religiosas y científicas del momento reaccionaron ante el avance del pensamiento feminista fortalecido por la experiencia que significó la Primera Guerra Mundial. Una experiencia que en los países beligerantes desacreditó el discurso de inferioridad o incapacidad de las mujeres para asumir responsabilidades económicas y tomar decisiones de calado. España, aunque no intervino en el conflicto, recibió los ecos de las movilizaciones de los miles de mujeres que reclamaban y exigían un papel activo en la vida política, económica y social de sus respectivos países, pero siempre sujetas a una participación subordinada, tutelada por el varón y orientada al servicio de los intereses de la nación.

			Tal contexto propició que, durante la dictadura de Primo de Rivera, como se expone en el capítulo 2, los discursos antifeministas, influidos por la crisis internacional del liberalismo y por el ascenso del fascismo en Italia, se reconfiguraran en clave autoritaria, nacionalista y paternalista. De este modo, se consolidó una imagen —y un relato político— que situaba a las mujeres como garantes del orden moral y como piezas esenciales en el «renacer» de la patria, entendido en un sentido palingenésico: una regeneración total de la nación, presentada como retorno a un supuesto pasado glorioso y puro, que exigía reafirmar los valores tradicionales y reforzar las jerarquías de género como pilares del nuevo orden político y social.

			Imagen y discurso que, como se detalla en el capítulo 3, se reforzaron todavía más durante los años de la Segunda República. En este periodo, las principales fuerzas conservadoras —católicas, falangistas, monárquicas— reaccionaron ante el avance de los derechos políticos, jurídicos y sociales de las mujeres articulando una narración dramatizada y reaccionaria sobre la supuesta «degeneración» de España. Desde esta retórica catastrofista, se atribuía al feminismo y a la figura emergente de la «mujer moderna» —independiente, instruida y políticamente activa— la responsabilidad de una quiebra moral y social que amenazaba los fundamentos de la nación. Para contrarrestar esa imagen, se difundió un modelo de feminidad «respetable», concebida como garante de la cohesión familiar, la pureza moral y la estabilidad del orden patriarcal, y cuya función principal era servir a los intereses de la nación. Este modelo, cargado de prejuicios de género, se opuso no solo al feminismo militante, sino también a cualquier expresión de autonomía femenina que cuestionara la autoridad masculina en el hogar, en la política o en el espacio público.

			El capítulo 4, centrado también en la década de los treinta, aporta un contrapunto fundamental al analizar las tensiones internas que surgieron en relación con las demandas feministas dentro de las culturas políticas republicanas y de izquierda. Aunque estas formaciones proclamaban un discurso igualitario, presente incluso en sus estatutos fundacionales, muchas no lograron liberarse completamente de los prejuicios tradicionales sobre la feminidad. La cuestión de género, en lugar de constituir un eje central, fue en numerosas ocasiones relegada a un segundo plano, subordinada al imperativo del progreso nacional, a la consolidación de la democracia o a la lucha de clases. Esta priorización instrumental de los derechos de las mujeres generó fricciones internas y desencanto en los sectores feministas, que percibían que sus reivindicaciones quedaban diluidas o sacrificadas frente a objetivos políticos más amplios, lo que evidenciaba así la persistencia de barreras estructurales incluso en espacios considerados progresistas.

			Por su parte, el capítulo 5 aborda la Guerra Civil y la inmediata posguerra y explora cómo la violencia simbólica y física contra las mujeres —especialmente las republicanas— se convirtió en un instrumento de guerra y de reafirmación del orden patriarcal por parte del bando sublevado. La represión de los avances igualitarios culmina en el capítulo 6. En él se analiza el régimen franquista como una «dictadura de género», sostenida en la alianza entre Estado, Iglesia, FET-JONS y sus instrumentos de movilización, adoctrinamiento y control social (Sección Femenina y Frente de Juventudes). El modelo de mujer impuesto tras el término de la guerra se basó en la sumisión, la maternidad y la dependencia económica, mientras se consolidaba un ideal de masculinidad asociado a la autoridad y al dominio. Dada la larga duración del franquismo, esos modelos de feminidad y de masculinidad terminaron siendo naturalizados por el conjunto de la sociedad española.

			Una cuestión que determina, junto con el convulso periodo que se abrió tras la muerte de Franco, que, como puede comprobarse en el capítulo 7, se examine críticamente la Transición democrática. En aquellos años decisivos, el nuevo sistema político se construyó sobre un «consenso masculinista» que invisibilizó las demandas formuladas por el movimiento feminista forjado en la década de los sesenta y mantuvo la exclusión de las mujeres de los espacios de poder, incluso dentro de los partidos de izquierda.

			En el capítulo 8, la atención se desplaza hacia las últimas décadas del siglo xx y al periodo de alternancia bipartidista en torno al PSOE y el PP. Durante esos años, ambos gobiernos pusieron en marcha reformas legales y políticas públicas que supusieron avances notables en materia de igualdad de género, como la incorporación de medidas contra la discriminación laboral, la mejora del acceso a servicios de salud reproductiva, la promoción de la participación política de las mujeres y el desarrollo de planes de igualdad en distintas instituciones. No obstante, tal y como desarrolla el capítulo, estos avances convivieron con tensiones y contradicciones significativas. Por un lado, el discurso institucional a favor de la igualdad a menudo chocaba con resistencias culturales profundas y arraigadas en sectores sociales, políticos y religiosos, que continuaban reproduciendo roles de género tradicionales. Por otro, las estructuras económicas y laborales mantenían dinámicas que limitaban la efectividad de las políticas porque dejaban intactos numerosos vestigios del sistema patriarcal. Esta dualidad evidencia que, aunque los gobiernos democráticos avanzaron en la formalización de derechos y en la construcción de un marco legal más igualitario, la transformación profunda de las jerarquías de poder de género requería superar barreras simbólicas, culturales y estructurales que permanecían resistentes a la legislación.

			Por último, el epílogo con el que se cierra el libro sitúa el análisis en el siglo xxi, un periodo en el que España ha registrado avances legislativos notables en materia de igualdad que lo han situado a la vanguardia internacional en cuanto a derechos de las mujeres y diversidad de género. Sin embargo, este tiempo de progreso convive con nuevos desafíos y tensiones. Por un lado, emergen sectores neoconservadores y de extrema derecha que critican y cuestionan los avances alcanzados, enjuiciando las políticas de igualdad y recurriendo, como ya se adelantó con anterioridad, a discursos sobre la supuesta imposición de la «ideología de género», la defensa de la familia tradicional o la protección de los derechos de los hombres frente a lo que consideran excesos feministas. Por otro lado, la expansión sin control de redes sociales beligerantes ha amplificado estas narrativas, generando un espacio de contestación mediático que dificulta la consolidación de los avances legislativos. Asimismo, persisten brechas estructurales de desigualdad en ámbitos laborales, educativos y políticos que muestran los límites del reformismo institucional frente a transformaciones más profundas del orden patriarcal. A esto se suma la permanencia de prácticas machistas y jerarquías de género profundamente arraigadas en las instituciones, como ha quedado de manifiesto en recientes escándalos políticos que han afectado al Gobierno y, en particular, al PSOE. En conjunto, el epílogo plantea que, pese a los progresos alcanzados, la consolidación de una verdadera emancipación requiere enfrentar simultáneamente resistencias culturales, estructurales y simbólicas que continúan condicionando la vida de mujeres y hombres en la España contemporánea.

			A tenor de lo expuesto en los distintos capítulos, confiamos en que la amplitud temporal abordada y el enfoque adoptado conviertan este trabajo en una herramienta útil y enriquecedora no solo para historiadores, investigadores, docentes y estudiantes, sino también para cualquier persona interesada en comprender el complejo proceso histórico de la igualdad de género en España. Más allá de ofrecer un análisis retrospectivo, la obra aspira a dejar un legado para el futuro: proporcionar claves para reconocer y afrontar las resistencias persistentes, inspirar nuevas investigaciones y fomentar un compromiso social e intelectual con la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. En este sentido, el conocimiento del pasado se convierte en un instrumento para imaginar, diseñar y consolidar caminos que permitan avanzar en la igualdad real y en la emancipación de las mujeres en las generaciones venideras.

		

	
		
			Capítulo primero

			El antifeminismo en España a comienzos del siglo xx. Raíces, discursos y figuras clave

			A principios del siglo xx, el mundo experimentó transformaciones que marcaron un antes y un después en la historia. La modernidad irrumpió de forma vertiginosa, alterando todos los aspectos de la vida cotidiana. La tecnología, la industria y la urbanización trajeron consigo cambios profundos que transformaron no solo las infraestructuras, como el transporte y las comunicaciones, sino también las relaciones sociales y la organización de la vida especialmente urbana. Las ciudades se convirtieron en centros de innovación, cultura e industria, mientras que las nuevas infraestructuras favorecieron la conexión entre personas y el intercambio veloz de ideas.

			Estos avances, sin embargo, no estuvieron exentos de desafíos. La acelerada transformación de las costumbres y estructuras sociales dio paso a nuevas dinámicas de vida y trabajo, lo que generó sentimientos encontrados. Mientras que muchos se sintieron atraídos por la promesa de progreso, otros experimentaron temor ante lo desconocido y un profundo desarraigo (Balakrishnan, 2017: 24). La desaparición de los viejos valores y estructuras del siglo xix, con el colapso del modelo liberal burgués y la emergencia de las masas como actores políticos, provocó tensiones que se manifestaron en resistencias al cambio. El papel de los medios de comunicación fue crucial en este proceso de transformación. La prensa, la radio y el cine desempeñaron un papel fundamental al moldear la opinión pública y difundir los valores de la modernidad, como el individualismo, la secularización y la innovación cultural. Sin embargo, este cambio acelerado no fue bien recibido por todos los sectores de la sociedad. La modernización y el ascenso de nuevos actores sociales generaron inquietudes que se tradujeron en movimientos conservadores, que se oponían, desde la adaptación a los nuevos tiempos, como representantes de una «modernidad reaccionaria» (Aresti, 2025), a las reformas y luchaban por preservar un orden social considerado «natural».

			En este contexto de incertidumbre, los movimientos sociales cobraron fuerza. La lucha de los trabajadores por mejores condiciones laborales se tradujo en la creación de sindicatos fuertes y en protestas que presionaron a gobiernos y empresas en busca de reformas. Además, los partidos políticos comenzaron a reflejar en sus agendas las demandas de las clases trabajadoras, los campesinos y otros sectores marginados. Dentro de este escenario de cambios y resistencias, el feminismo se alzó como uno de los movimientos sociales más influyentes a nivel global. La lucha por la igualdad de derechos para las mujeres se extendió por buena parte de los países de Europa y América, con las mujeres organizándose en asociaciones —interclasistas e intergeneracionales— que exigían el sufragio, el acceso a la educación y al trabajo y la igualdad legal (Duby y Perrot, 2000).

			España no se mantuvo al margen de cuantas transformaciones dieron la bienvenida al nuevo siglo (Aguado y Ramos, 2004). La recepción de la modernidad se reflejó en una creciente polarización entre los sectores progresistas, que impulsaban cambios en favor de la modernización y la igualdad social, y los sectores conservadores, que se aferraban, no sin matices, a un modelo basado en la tradición, la religión y el orden jerárquico. Esta tensión se manifestó en diversos ámbitos, desde la política y la educación hasta el papel de la mujer en la sociedad (Morant, 2006, vol. IV). Por un lado, las corrientes reformistas abogaban por la ampliación de derechos y libertades, promoviendo avances en la educación, el laicismo, la participación política de sectores históricamente excluidos y el reconocimiento de derechos laborales. Figuras como Francisco Giner de los Ríos, impulsor de la Institución Libre de Enseñanza, iniciaron un modelo educativo laico y progresista que desafiaba la enseñanza tradicional controlada por la Iglesia. Al mismo tiempo, el movimiento obrero y jornalero, liderado por sindicatos como la UGT y la CNT, exigía el reconocimiento de derechos sindicales y libertad de asociación, mejores condiciones salariales y la reducción de la jornada laboral, mientras que el feminismo comenzaba a ganar terreno con intelectuales reconocidas como Emilia Pardo Bazán y Concepción Arenal, que reivindicaban el acceso de las mujeres a la educación y su participación en la vida pública.

			Por otro lado, los sectores más conservadores veían estos cambios como una amenaza al orden establecido y reaccionaban con una fuerte resistencia. La Iglesia, que durante siglos había desempeñado un papel central en la educación y la moral social, se convirtió en uno de los principales bastiones contra la secularización y los derechos de las mujeres. A nivel político, la monarquía y las élites tradicionales intentaron frenar las reformas con leyes restrictivas y el mantenimiento de estructuras de poder que perpetuaban la desigualdad. En el ámbito social, la familia y el matrimonio seguían siendo concebidos como instituciones inamovibles en las que las mujeres en su conjunto debían desempeñar un papel subordinado al del hombre.

			Esta polarización se intensificó con el paso de las décadas y se convirtió en un elemento fundamental de los conflictos sociales y políticos que marcaron el comienzo del siglo xx en España. La lucha entre modernidad y tradición no solo generó debates intelectuales y enfrentamientos políticos, sino que también sentó las bases de profundas divisiones que desembocarían en tensiones irreconciliables. Y en esos debates y confrontaciones, el feminismo fue decisivo. Más que un movimiento aislado, también en España se convirtió en un símbolo del cambio social, desafiando las estructuras patriarcales y cuestionando los valores conservadores que sustentaban la desigualdad de género. La lucha por la educación, el acceso al trabajo y la participación política de las mujeres españolas no solo fue una reivindicación de derechos, sino también un punto de quiebre en el debate sobre el modelo económico y de sociedad que debía prevalecer en el país.

			La resistencia al feminismo en la España de la Restauración

			A finales del siglo xix y principios del xx, el feminismo en España era un concepto ambiguo, mal comprendido y, en muchos casos, objeto de burla. Multitud de ejemplos llenaban los debates parlamentarios, las tertulias de café y las páginas de la prensa. Un ejemplo de esta «incomprensión» se encuentra en una crónica publicada en Zamarramala, donde el término «feminismo» se empleaba con ironía no para presentarlo como un movimiento de emancipación, sino para describir situaciones en las que las mujeres ejercían una autoridad inusual sobre los hombres.

			Fugaces.

			Tanto como se anda a vueltas con el feminismo o femenismo, que aún no sabemos a ciencia cierta cómo hemos de pronunciar y escribir esa palabra, resulta que en Zamarramala, pueblo hasta cierto punto famoso, pues tiene su tradición interesante, en tal día como hoy las mujeres se sobreponen a los varones y mandan y disponen a su antojo cuanto les viene en gana, bello ideal este del feminismo o femenismo, como lo es aquel estado de cosas traído a la escena del Teatro con aquella obra tan en boga in illo tempore que llamaban la Isla de San Balandrán. La alcaldesa de Zamarramala, título este también de orden teatral, es, a fe, mejor dicho, originalísima, que, aparte su tendencia francamente feminista, se mostraba al público revestida de música, de la falta de aditamento de la monserilla que lucían con caballeros y lentejuelas, algunas mujeres de estos lugares de playas, olas y paisajes provinciales, donde la moda es hoy rara y peregrina.

			Y bien: he ahí un ejemplar típico de la línea del feminismo puro, que podría servir de escarmiento a Rivera y a ese Juez de Creación en el feminismo navarro, que es el pueblo de Zamarramala.

			¡Que nunca sobre el adelgazamiento la libertad de los pueblos, sobre la emancipación de la mujer, sobre la educación madrileña, sobre la causa de la ciencia y sobre la causa del arte prevalezcan esos chichoneros, falderos y bonachones! (El Porvenir Segoviano: diario de avisos de Segovia, 5 de febrero de 1900: 1).

			Esta visión simplista y satírica reducía el feminismo a una caricatura de dominación femenina y reflejaba la falta de comprensión sobre su verdadero propósito: la lucha por la igualdad de derechos y oportunidades.

			De signo diferente, aunque también suponga un ejemplo de incomprensión del feminismo, es un escrito de Mme. Rattazzi en el que afirmaba que el feminismo como tal «no existía en España» (cit. en La España moderna, 1 de febrero de 1900: 160). No porque no hubiera aspiraciones de igualdad entre las mujeres, sino porque esas aspiraciones carecían de la cohesión y la fuerza necesarias para generar movimientos visibles y efectivos. Según Rattazzi, la educación de la mujer española estaba «por debajo de todo nivel», y aunque existían mujeres cultas, estas se encontraban aisladas y sin capacidad de organización. Además, señalaba que la inteligencia femenina en España iba de la mano de la modestia, lo que desembocaba en una falta de iniciativa. Este rasgo era identificado como «el gran defecto de los españoles», quienes se mostraban tímidos y vacilantes ante cualquier idea nueva.

			Ambas perspectivas resaltaban dos aspectos clave. En primer lugar, evidenciaban las dificultades que enfrentaba el feminismo en España, las cuales no eran un fenómeno aislado, sino que reflejaban los desafíos comunes a otros países donde los movimientos feministas —como el sufragismo británico— también luchaban por abrirse camino en sociedades profundamente arraigadas en estructuras patriarcales. El feminismo no solo debía enfrentarse a las leyes e instituciones que limitaban los derechos de las mujeres, sino también a la resistencia cultural, la incomprensión y los prejuicios que frenaban su avance, incluso en sectores progresistas (Offen, 2000: 188). En segundo lugar, estas perspectivas subrayaban que el debate sobre la igualdad de derechos no era una cuestión marginal ni una simple reivindicación circunstancial en España, sino un conflicto de gran calado que ponía en tensión los fundamentos de la organización social, política y moral de la época. Se trataba de una disputa que se insertaba en un contexto global de transformación, donde las ideas sobre la mujer, la ciudadanía y la democracia estaban en plena redefinición.

			La afirmación «La mujer vive mejor en casa que en la calle», extraída de la noticia «Voto con ella» (La Rioja: diario político, 25 de febrero de 1900: 1), reflejaba con claridad la visión crítica y conservadora del feminismo y del papel de la mujer en la sociedad que predominaba en España a comienzos del siglo xx. Lejos de ser, como decimos, un caso aislado, esta postura formaba parte de una corriente antifeminista bien arraigada en el país, que trataba de perpetuar los roles tradicionales de género y frenar las demandas de igualdad. Dicha corriente surgió como una reacción directa a los movimientos feministas y a las crecientes reivindicaciones de derechos para las mujeres que, durante el siglo xix, comenzaron a tomar fuerza, especialmente en su último cuarto (Cabrera Bosch, 2007: 45-80). La lucha por el acceso de las mujeres a la educación y por su presencia en la esfera pública —defendida, desde posiciones diversas, por figuras como Concepción Arenal, Emilia Pardo Bazán, Carolina Coronado, Concepción Saiz de Otero, Concepción Gimeno de Flaquer, Amalia Domingo Soler, Ángeles López de Ayala, Amalia Carvia Bernal, Rosario de Acuña, Belén de Sárraga— abrió en España un espacio para la circulación de ideas renovadoras. A través de sus escritos y su militancia, se introdujeron en el país las propuestas de pensadoras y pensadores fundamentales como Mary Wollstonecraft, Olympe de Gouges, Flora Tristan, George Sand (seudónimo de Amantine Lucile Aurore Dupin), Harriet Taylor Mill y John Stuart Mill, cuyas obras ofrecían un horizonte crítico desde el que repensar la educación, la ciudadanía y la igualdad entre los sexos.

			Estas ideas, que defendían la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, despertaron una fuerte resistencia en sectores políticos, intelectuales y religiosos, que veían en ellas una amenaza directa al orden social establecido. Todos estos sectores reflejaron una visión crítica y negativa del feminismo, al que asociaban con términos como «rebajamiento», «desvergüenza» y «decadencia moral y social» (El Cantábrico: diario de la mañana, 21 de febrero de 1900: 1). En una España profundamente patriarcal, donde la influencia de la Iglesia católica era decisiva, no había lugar para modelos que defendieran la autonomía femenina ni para las voces de librepensadoras, espiritistas o masonas (Hernández Sandoica, 2022). En su lugar, se imponía una imagen idealizada de la mujer como ser sumiso, circunscrito al ámbito doméstico y definido esencialmente por la figura de la «maternidad sacrificada». La defensa de este modelo tradicional se consolidó como el eje central de la oposición antifeminista, cuyo objetivo principal era salvaguardar la estructura social liberal y capitalista vigente frente a los cambios suscitados por los movimientos en favor de la igualdad de género. Lejos de ser una reacción puntual, el antifeminismo se organizó al despuntar el siglo xx de forma sistemática, contando con el respaldo y la articulación de influyentes grupos políticos, intelectuales y religiosos (Ortega López, 2010: 155-171).

			Esta organización quedó reflejada en el debate político sostenido por liberales y conservadores. En sus intervenciones parlamentarias se escucharon opiniones contrarias al avance de los derechos de las mujeres, como la de este diputado que llegó a afirmar: «Yo celebraría que el hombre ganara lo suficiente en España, para que la mujer, atendida por el padre de familia, por el marido, no tuviera que dedicarse más que a los quehaceres de su hogar» (DSC, sesión de 5 de diciembre de 1907, núm. 111: 3293). Declaraciones como esta se hicieron cada vez más frecuentes, reflejando la creciente inquietud que cualquier modificación del papel tradicional de la mujer comenzaba a suscitar en la clase política. Esta circunstancia dificultó la aceptación del feminismo en sus primeras expresiones en España. Y ello a pesar de que las pioneras del feminismo español adaptaron e interpretaron de forma moderada el discurso igualitario anglosajón y francés, tratando de hacerlo más compatible con la realidad sociocultural del país. Sin embargo, ni siquiera con ese esfuerzo sus reivindicaciones lograron despertar la tolerancia de la élite política e intelectual.

			Un sólido bloque de hombres vinculados a la «res pública», cuyo pensamiento estaba profundamente arraigado en la defensa de la religión como pilar esencial de la vida social, moral y política, se movilizó enérgicamente para salvaguardar lo que consideraban un orden natural inquebrantable. Reseñable es el caso de Marcelino Menéndez Pelayo. Figura destacada de la intelectualidad española del momento, defendió la tradición frente a los movimientos de cambio. Consideraba que las funciones de la mujer debían estar limitadas al ámbito privado, exaltando su papel como garante de la moral y la familia. En sus conocidas obras, como Historia de los heterodoxos españoles (1880-1882) y La ciencia española: polémicas, indicaciones y proyectos (1879), Menéndez Pelayo exaltó la ortodoxia y criticó cualquier desviación del pensamiento cristiano, ideas que encajaban directamente con el discurso centrado en la defensa del ideal femenino tradicional. En La ciencia española, Marcelino Menéndez Pelayo construyó un relato monumental sobre el pensamiento científico e intelectual producido en el ámbito hispánico. Sin embargo, al recorrer sus páginas, resulta inevitable advertir la casi total ausencia de mujeres en su genealogía del saber. Aunque en ocasiones menciona figuras femeninas, estas aparecen siempre en relación con el ámbito religioso o literario —santas, místicas o poetisas—, sin que en ningún momento se las considere protagonistas en el desarrollo del pensamiento científico o filosófico. Un ejemplo es su referencia a santa Teresa de Jesús, a quien describe como «una mujer sin letras, como la admirable reformadora del Carmelo», evidenciando una visión condescendiente que, lejos de reconocer su capacidad intelectual, la presenta como una excepción devota, casi milagrosa, ajena al mundo del saber racional.

			Esta ausencia del ser femenino no debe interpretarse simplemente como una carencia documental propia de su época, sino como la manifestación de una lógica patriarcal que configuraba y sostenía el proyecto intelectual mismo de la obra. En efecto, Menéndez Pelayo erigió una historia de la ciencia completamente masculina, en la que no se reconocía la participación de ninguna mujer en los procesos de producción, transmisión o renovación del conocimiento. Esta exclusión puede interpretarse como una forma de «violencia simbólica», al consolidar la idea de que la ciencia es un ámbito naturalmente reservado a los hombres. La exaltación de figuras como Juan Luis Vives, Feijoo o Gregorio Mayans, presentados como exponentes del genio español, se inscribe en esta lógica haciendo que la ciencia se representara como un terreno viril, en el que el progreso dependía de la lucidez, el talento y la autoridad intelectual masculinos. En ningún momento Menéndez Pelayo se cuestionó las barreras sociales, educativas y culturales que históricamente excluyeron a las mujeres de estos espacios. Así, su obra reforzó una visión esencialista, donde lo masculino se identificaba con la razón, el pensamiento y la civilización. Incluso en los pasajes más enfáticamente defensivos —aquellos en los que Menéndez Pelayo responde a las críticas vertidas desde Europa y combate la «leyenda negra» que acusaba a España de oscurantismo—, el argumento se articuló siempre a partir de nombres masculinos, sin que se abriera espacio alguno a la posibilidad de una memoria femenina del saber. Esta omisión proyectó una imagen parcial y jerárquica del legado científico español. De este modo, su obra no solo reprodujo la invisibilización histórica de las mujeres en el terreno científico, sino que contribuyó activamente a legitimar un canon científico androcéntrico.

			Fue en el terreno político donde fructificó, no obstante, un ataque visiblemente beligerante al discurso igualitario. Tanto, que podemos hablar de la existencia de un antifeminismo político bien definido a finales del siglo xix (Ortega López, 2020: 163) en la línea de la teología política y organizado alrededor del movimiento neocatólico que se había configurado unos años antes en España (Urigüen, 1986). Sus artífices fueron fundamentalmente políticos conservadores fervientes defensores de un modelo de Estado teológico político cercano al tradicionalista (González Cuevas, 2000: 115-123) y, por tanto, provistos de una visión jerárquica y esencialista de los géneros. Políticos que, partidarios del orden social basado en las diferencias naturales y divinas, expresaron desde la tribuna, la prensa y desde otro tipo de publicaciones su oposición a la igualdad y a los derechos de las mujeres, consolidando su rol como madres, esposas y cuidadoras y rechazando su incorporación plena al ámbito público, político y laboral como ciudadanas de pleno derecho. Dos de los más firmes representantes de ese antifeminismo político fueron Jaime Balmes y, muy especialmente, Juan Donoso Cortés. De hecho, este último, utilizando su influencia intelectual, se convirtió en una figura clave en la construcción del discurso conservador contra los derechos de las mujeres para reforzar el papel subordinado de estas en la sociedad (Acle-Kreysing, 2023).

			La oposición de Donoso Cortés al feminismo emergente se inscribía en un marco ideológico más amplio que perpetuó la desigualdad de género en España durante décadas. Sus discursos y escritos se convirtieron en referentes para las políticas educativas y sociales conservadoras que perpetuaron la desigualdad. Aunque no escribió obras exclusivamente dedicadas a la cuestión de los derechos de las mujeres, el político español expresó su oposición a la igualdad de género y los derechos femeninos a través de sus discursos, ensayos y cartas. En todos ellos dejó plasmada su visión sobre la educación y el rol de las mujeres. Argumentaba que la educación femenina debía limitarse a los valores religiosos y a las tareas domésticas, alineándose con su defensa del modelo de «mujer virtuosa». En una carta de 1849, Donoso escribió que el papel de la mujer en la sociedad debía centrarse en «inspirar virtudes» a través de su vida familiar, mientras que el hombre debía asumir la responsabilidad de dirigir la vida pública. Y como virtudes esenciales especialmente en las mujeres se encontraban la obediencia y la sumisión. Donoso creía que estas cualidades eran fundamentales para mantener el orden divino en la familia y en la sociedad y evitar así la descomposición moral y social. No en vano, él se preguntaba lo siguiente en su «Discurso académico sobre la Biblia» de ingreso en la Real Academia Española:

			¿En dónde los hallaréis tan frescos y tan puros como en la época bíblica del patriarcado, cuando la mujer, la fuente y la flor eran amigas, porque todas juntas y cada una de por sí eran el símbolo de la primitiva sencillez y de la cándida inocencia? ¿Dónde hallaréis sino allí los sentimientos limpios y castos, y el encendido pudor de los esposos, y la misteriosa fragancia de las familias patriarcales? (Donoso Cortés, 16 de abril de 1848).

			Con estas preguntas, Donoso Cortés dejaba entrever su exaltación del patriarcado bíblico, un modelo en el que el patriarca —el padre convertido en autoridad central— regía el hogar mientras que la mujer y los hijos ocupaban roles claramente subordinados y definidos. Para Donoso, esa época a la que aludía representaba un ideal de orden, armonía y pureza moral en el que la mujer, simbolizada como «la fuente y la flor», encarnaba la vida y la belleza, convirtiéndose en guardiana de la pureza. Este ideal no solo reflejaba su concepción de la familia, sino que también se inscribía en su defensa del orden social jerárquico, estrechamente relacionado con su adhesión al conservadurismo católico. En este marco, Donoso rechazaba el liberalismo y el socialismo, ideologías que consideraba desestabilizadoras del orden tradicional y una amenaza para la unidad familiar, que para él era el pilar fundamental de la sociedad. No en vano, en su Ensayo sobre el catolicismo, el liberalismo y el socialismo (1851), Donoso sostenía que las estructuras sociales, incluidas las diferencias entre hombres y mujeres, estaban fundamentadas en un orden divino. Según él, cualquier intento de igualdad social, ya fuera entre clases o géneros, constituía una transgresión del orden natural y de la voluntad de Dios. De esta manera, los planteamientos de Donoso Cortés promovieron un enfoque teológico que priorizaba la defensa de un orden social jerárquico y se convirtieron en una herramienta ideológica fundamental para el conservadurismo político del siglo xix y parte del xx.

			Las propuestas de Donoso Cortés no solo proporcionaron una base teórica y jurídica para justificar las restricciones a los derechos femeninos en el siglo xix, sino que su influencia trascendió su tiempo. Esta influencia resonó en ideologías conservadoras posteriores y se proyectó en la obra de otros políticos conservadores y tradicionalistas que adoptaron sus planteamientos. Fue el caso de Antonio Cánovas del Castillo. El arquitecto del sistema de la Restauración en España compartió muchas de las ideas de Donoso sobre el orden social y la religión como pilar de la estabilidad. Tanto en sus colaboraciones en periódicos y revistas de la época como en sus obras de carácter histórico, ofreció una interpretación conservadora de la historia de España subrayando los valores tradicionales que conformaron la identidad española. Fue el caso de la Historia de la decadencia de España desde Felipe III hasta Carlos II (1854) o de la dirección de la Historia general de España (1890-1894). En estos trabajos, Cánovas tampoco abordó de forma explícita la cuestión de los derechos de las mujeres, pero su defensa de una sociedad jerárquica y tradicional se alineaba con el rechazo a la igualdad que, como hemos señalado, empezaban a reivindicar algunos sectores.

			Esta visión predominante en el periodo restauracionista se tradujo en políticas que reforzaban el papel doméstico de la mujer, excluyéndola de la vida política y restringiendo su acceso a la educación superior. Las leyes aprobadas durante esta etapa consolidaron estas limitaciones, como el Código Civil de 1889 (Vivas Tesón, 2024), que estableció una serie de disposiciones que restringían los derechos femeninos, especialmente en materia de propiedad y ciudadanía, además de establecer la subordinación legal de la esposa al marido, lo que reforzaba su dependencia en la estructura familiar y social. Asimismo, se mantuvo en vigor la Ley de Instrucción Pública de 1857, que, aunque anterior a la Restauración, siguió marcando la educación de las mujeres al orientarlas principalmente hacia las ciencias domésticas (Scanlon, 1987: 194)..

			Tabla 1

			Artículos del Código Civil de 1889 agrupados por temas

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tema

						
							
							Artículo

						
							
							Contenido

						
					

				
				
					
							
							Nacionalidad

							y estado civil

						
							
							Art. 22, pfo. 1.º

						
							
							La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido.

						
					

					
							
							Autoridad del marido

							y dependencia legal

							de la mujer

						
							
							Art. 57

						
							
							El marido debe proteger a la mujer, y esta obedecer al marido.

						
					

					
							
							Art. 58

						
							
							La mujer está obligada a seguir a su marido donde quiera que fije su residencia. Los Tribunales podrán eximirla si el marido se traslada a ultramar o al extranjero.

						
					

					
							
							Art. 60

						
							
							El marido es el representante de su mujer. Ella no puede comparecer en juicio sin su licencia, salvo en casos específicos (juicio criminal, pleitos con su marido o con habilitación legal).

						
					

					
							
							Art. 61

						
							
							La mujer no puede, sin licencia de su marido, adquirir bienes, enajenarlos ni obligarse, salvo en los casos establecidos por la ley.

						
					

					
							
							Divorcio y adulterio

						
							
							Art. 105.1.ª

						
							
							Causas legítimas de divorcio: el adulterio de la mujer en todo caso; el del marido solo si causa escándalo público o menosprecio a la mujer.

						
					

					
							
							Patria potestad y tutela

						
							
							Art. 154

						
							
							El padre (y en su defecto, la madre) tiene potestad sobre los hijos legítimos no emancipados. Los hijos deben obediencia mientras permanezcan bajo su potestad.

						
					

					
							
							Art. 168

						
							
							La madre que pase a segundas nupcias pierde la patria potestad sobre sus hijos, salvo que el marido difunto haya previsto en testamento que la conserve.

						
					

					
							
							
							Art. 237

						
							
							No pueden ser tutores ni protutores: 7.º Las mujeres, salvo los casos en que la ley las llama expresamente.

						
					

					
							
							Derechos y capacidades jurídicas de la mujer

						
							
							Art. 681

						
							
							No pueden ser testigos en testamentos: 1.º Las mujeres, salvo lo dispuesto en el artículo 701 (testamento en epidemia con testigos varones o mujeres mayores de 16 años).

						
					

					
							
							Art. 893

						
							
							No podrá ser albacea quien no tenga capacidad para obligarse. La mujer casada podrá serlo con licencia del marido, salvo si está separada legalmente.

						
					

					
							
							Art. 1263

						
							
							No pueden prestar consentimiento: 1.º Menores no emancipados. 2.º Locos o dementes y sordomudos que no sepan escribir. 3.º Mujeres casadas en los casos expresados por la ley.

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia.

			Detrás de estas medidas se encontraban figuras destacadas del Partido Conservador, como Francisco Silvela, Francisco Romero Robledo y Alejandro Pidal y Mon, cuyas ideas reflejaban el profundo vínculo entre el conservadurismo español del siglo xix y una visión antifeminista que rechazaba la igualdad de género. Estos líderes promovieron un modelo social jerárquico y tradicional en el que las mujeres debían permanecer bajo la tutela del hombre, defendiendo la preservación de los valores morales y religiosos como pilares fundamentales de la sociedad. Pidal y Mon, en particular, mostró una firme oposición a cualquier intento de secularización que pudiera amenazar la influencia de la Iglesia en la educación y en la formación de los ciudadanos. Su postura, al igual que la de sus contemporáneos, reflejaba una resistencia a los cambios sociales que abogaban por los derechos de las mujeres, llegando en ocasiones a adoptar posiciones abiertamente reaccionarias. Al respecto, resultó especialmente relevante su discurso titulado «Feminismo y cultura de la mujer», publicado en noviembre de 1902 en el periódico Ciudad de Dios. En su intervención, Pidal y Mon expuso su visión sobre el papel que debía desempeñar la mujer en la sociedad, alineada con los principios tradicionales y conservadores de la época:

			El feminismo es el eterno engaño de la seducción con el que pone asechanzas la serpiente al calcaño de la mujer. Es el mismo lenguaje del Paraíso, el mismo silbo del dragón infernal murmurando a los incautos oídos de la inocente Eva el seréis como Dioses, para arrastrarla a su caída fatal (Pidal y Mon, 1902: 6).

			Con esta alocución quedaron definidas las posturas del antifeminismo católico en España. Además de recurrir a la imagen del jardín del edén como un alegato derechista contra el feminismo, el político y académico conservador adornó su discurso con una serie de recursos retóricos para atacar el pensamiento igualitario. A quienes, ya fuera de manera individual o a través de movimientos sociales y organizaciones políticas, reclamaban derechos como el sufragio femenino, el divorcio o la revisión de las relaciones entre hombres y mujeres Pidal y Mon les respondía con calificativos despectivos como «lodazal del ideal», «templo del amor libre», «revolución», «cadáver putrefacto», «atrocidad novísima», «templo apocalíptico», «ignominia social», «retroceso a la barbarie» y «barbarie comunista» (Scanlon, 1986: 213).

			Estos mismos términos los utilizó también contra quienes defendían la coeducación, una propuesta que el conservadurismo español de principios del siglo xx nunca llegó a aceptar. Así lo expresó el diputado José del Perojo y Figueras durante el debate sobre el «Estado de la enseñanza en España» en el Congreso de los Diputados, en junio de 1908:

			Yo combato el sistema de la coeducación desde el punto de vista pedagógico, porque creo que la educación de la niña y la del niño son completamente distintas, porque, como tienen que realizar una función social completamente distinta, distinta tiene que ser también su educación (DSC, sesión de 5 de junio de 1908, núm. 224: 6990).

			El pensamiento de Donoso Cortés sobre la supremacía del catolicismo y el rechazo a las ideologías igualitarias también tuvo resonancia en el político y escritor tradicionalista Juan Vázquez de Mella. Las ideas de Vázquez de Mella desempeñaron un papel clave en la configuración de una feminidad tradicionalista que, si bien ceñía a las mujeres a los roles clásicos del hogar, la maternidad y la religión, también les atribuía funciones

			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			El choque de los tiempos: la «liga antifeminista» del 98 frente a la mujer moderna

			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			
			Nuevas voces, nuevas teorías, misma masculinidad antifeminista: la Generación de 1914
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